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f). INCAPACIDAD TEMPORAL

Los trabajadores que inicien un proceso de I.T.
derivado de:

a) Accidente de trabajo: La Empresa complemen-
tará hasta el 100% las retribuciones del trabajador
desde el primer día de la baja.

b) Hospitalización: La Empresa complementará
hasta el 100% las retribuciones del trabajador co-
rrespondientes a los días de hospitalización.

c) Enfermedad común o maternidad: A partir del
1 de Enero de 2.011 la Empresa complementará
hasta el 100% las retribuciones del trabajador desde
el primer día de la baja.

La Empresa en los supuestos citados comple-
mentará las retribuciones del trabajador afectado de
forma que este percibirá los mismos emolumentos
que si estuviese trabajando.

g).- PLUS DE TRANSPORTE

Todos los trabajadores afectados por este Conve-
nio tendrán un plus de transporte mensual de 165
Euros, que se incrementaran anualmente en igual
porcentaje que lo haga el salario base, este plus se
devengará en doce mensualidades, incluso en vaca-
ciones y permisos.

ARTICULO 12. ADSCRIPCION DEL PERSO-
NAL.

Las especiales características y circunstancias
de la actividad del servicio, determinan que la subro-
gación del personal constituya un modo atípico de
adscripción de éste a las empresas, por ello, al
termino de la concesión de una contrata, los traba-
jadores de la empresa contratista saliente, pasan a
estar adscriptos a la nueva titular de la contrata quien
se subrogará en todos los derechos y obligaciones,
sea cualquiera la forma jurídica que adopte esta
última.

Esta adscripción se regirá por las siguientes
normas:

Primero. Cuando una empresa en la que viniese
realizándose el servicio de mantenimiento de Puerto
Noray y la Autoridad Portuaria, tomara a su cargo
directamente dicho servicio, estará obligada a con-
tinuar con el personal que hubiese venido prestando
servicios al contratista concesionario, si la Autoridad
Portuaria hubiese de contratar nuevo personal para
el mantenimiento.  En el caso de que la Autoridad

Portuaria rescindiera el contrato de adjudicación
del servicio de mantenimiento, con la idea de
realizarlo con su propio personal y posteriormente
contratase con otra empresa de nuevo el servicio,
antes de transcurrido un año, la nueva concesionaria
deberá incorporar a su plantilla el personal afecta-
do de la anterior empresa privada de mantenimien-
to, siempre y cuando se den los requisitos estable-
cidos en el presente artículo.

La empresa entrante, de acuerdo con la norma-
tiva vigente, quedará eximida de cualquier respon-
sabilidad por descubierto en las cotizaciones,
prestaciones a cargo de la empresa saliente y
percepciones de cualquier tipo y naturaleza, cuyo
derecho hubiese nacido con anterioridad al cambio
de empresa.

Los trabajadores que en el momento del cambio
de titularidad de una contrata se hallaren enfer-
mos, accidentados, en excedencia o en situación
análoga, pasarán a ser adscriptos a la nueva
titular, que se subrogará en todos los derechos y
obligaciones de la empresa saliente respecto al
personal.

El personal contratado interinamente para la
sustitución de trabajadores a que se refiere el
párrafo anterior, pasará a la nueva empresa
adjudicataria, hasta el momento de la incorpora-
ción de éstos.

Segundo. La empresa entrante deberá comuni-
car fehacientemente a la saliente la adjudicación
de la contrata y la fecha de su toma de posesión,
con antelación suficiente.

De no cumplir este requisito, la empresa entran-
te, automáticamente y sin más formalidades, se
subrogará en todo el personal que presta sus
servicios en el centro de trabajo, por primar la
defensa del empleo de los trabajadores del servi-
cio.

Desde la recepción de la mencionada notifica-
ción, la empresa saliente estará obligada a comu-
nicar mediante telegrama, carta certificada o acta
notarial a la entrante en el plazo de tres días
hábiles su cese en el servicio, así como a efectuar
entrega fehaciente en el mismo plazo la siguiente
documentación:

a) Relación nominal del personal que debe ser


